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ORDEN DEL DÍA 
 
   
1. Aprobación del acta de la sesión anterior  
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA  
2. Solicitudes de información de los Concejales, si las hubiere (Art. 11 y 12 ROP) 
3. Prórroga del contrato de servicio de comunicaciones: banda ancha mediante fibra óptica, 
accesos secundarios de ADSL, telefonía fija IP y telefonía móvil. Expte. 2017/PA/048 
4. Adjudicación mediante libre designación del puesto de trabajo denominado Titular del 
Órgano de Gestión Presupuestaria 
5. Resolución del contrato de servicio de soporte y mantenimiento de los portales web 
corporativos, Expte. 2020/PA/007 
6. Dación de cuentas de las resoluciones judiciales firmes correspondientes al mes de junio de 
2022 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO 
7. Aprobación del expediente de contratación del servicio de mantenimiento integral del 
etilómetro evidencial de policía municipal. Expte.  2022/NSIN/012 
8. Adjudicación del contrato de suministro de componentes desechables, cartuchos y 
colectores de fluido oral de test indiciarios salivares multidroga, y mantenimiento del dispositivo 
analizador de drogas. Expte. 2022/NSIN/004 
9. Adjudicación del expediente de contratación del suministro de tickets de comida y botellas de 
agua mineral para la agrupación de voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón, Expte. 2022/PASA/010 
 
10. Ruegos y preguntas 
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